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 Mandato Actividad Resultado esperado Plazo Responsable Colaboradores Informa a Estado 

Número de 

Resolución/ 

Decisión 

Texto de la Resolución / Decisión 

(El Consejo Científico deberá) 

Breve descripción 

adicional de la 
actividad (de ser 

necesaria) 

Lista de resultados Plazo (año 

y/o reunión) 
(según Res / 

Dec, si se 

proporciona) 

Nombre(s) de 

la(s) 
persona(s) 

responsable(s) 

Nombre de 

otras personas 

involucradas 

ScC, StC, 

COP 
(incluyendo el 

número de 

sesión) 

Estado de la 

actividad  

Temas de Conservación de las Especies Terrestres 

INICIATIVA CONJUNTA CITES-CMS SOBRE CARNÍVOROS AFRICANOS 

Dec.14.165 Se solicita al Consejo Científico que:  

 
a) en la 7ª reunión de su Comité del 

período de sesiones y en colaboración 
con el Grupo de especialistas en felinos 

de la UICN, debata la información 
suministrada a la Secretaría en respuesta 

a la Decisión 14.162 y el informe sobre el 
estado de conservación de las 

poblaciones de guepardos de Botswana, 

Namibia y Zimbabwe y las 
consideraciones para su inclusión en los 

apéndices de la CMS; y  

 Recomendaciones 

acordadas 

2024  (PF Sec: Clara 

Nobbe)  
 

Grupo de 
Especialistas en 

Felinos de la 
UICN 

  

 b) proporcionar recomendaciones al 
Comité Permanente en su 56ª o 57ª 

reunión. 

 Recomendaciones 
comunicadas 

2024 - 2026  (PF Sec: Clara 
Nobbe) 

 

StC56  

INICIATIVA SOBRE MAMÍFEROS DEL ASIA CENTRAL 

Dec.14.168 Se solicita a los Consejeros designados 
por las Partes de la Región CAMI que 

presenten al Consejo Científico, en la 
próxima reunión del Comité del período 

de sesiones, el estudio "Puntos críticos 
de conservación transfronterizos para la 

Iniciativa sobre mamíferos de Asia 
Central" y las medidas adoptadas para 

promover la conservación de los puntos 
críticos transfronterizos seleccionados. 

 Presentación y 
discusión 

2024  (PF Sec: Polina 
Orlinskiy) 

ScC-SC7  

Dec.14.169 Se solicita al Consejo Científico que: 

 

a) evalúe la metodología y las 
conclusiones del estudio, “Puntos críticos 

de la conservación transfronteriza en la 
Iniciativa sobre Mamíferos de Asia central”, 

y considere la posibilidad de aplicarlos a 
otras regiones; y 

 

 Evaluación de la 

metodología y los 

resultados 

2024  (PF Sec: Polina 

Orlinskiy) 

COP15  
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b) teniendo en cuenta el párrafo 11 de la 

Resolución 11.24 (Rev.COP13) y 

basándose en la Decisión 14.197 (e), 
asesore sobre los foros y mecanismos de 

difusión pertinentes para promover la 
visibilidad de las conclusiones y 

recomendaciones del estudio “Puntos 
críticos de la conservación transfronteriza 

en la Iniciativa sobre Mamíferos de Asia 
central”. 

 Foros y mecanismos de 

difusión identificados 

2024  (PF Sec: Polina 

Orlinskiy) 

COP15  

Res. 11.24 

(Rev.COP13) 

PO 11 

Solicita al Consejo Científico y a la 

Secretaría, sujeto a la disponibilidad de 

fondos, que continúen e intensifiquen sus 
esfuerzos para colaborar con otros foros 

internacionales pertinentes, con miras a 
fortalecer las sinergias y la aplicación de 

la CMS y el CAMI. 

 Foros internacionales 

identificados 

2024-2026  (PF Sec: Polina 

Orlinskiy) 

COP15  

Res. 11.24 
(Rev.COP13) 

PdT 8.1 

8.1 Por parte del Consejo Científico de la 
CMS, apoyar y contribuir a un análisis de 

las lagunas de conocimiento basadas en 

las pruebas científicas, en especial: 

a) Indicar y explicar las limitaciones 

actuales del conocimiento científico; 

 Análisis de carencias 2024-2026  (PF Sec: Polina 
Orlinskiy) 

COP15  

b) Identificar las cuestiones clave y, 
cuando sea adecuado, construir hipótesis 

para adquirir mayor conocimiento; 

 Cuestiones 
identificadas 

2024-2026  (PF Sec: Polina 
Orlinskiy) 

COP15  

c) Proporcionar información y pruebas 
sólidas a las partes interesadas, en 

concreto con respecto al estado. la 
distribución y las amenazas.  

 Información 
proporcionada 

2024-2026  (PF Sec: Polina 
Orlinskiy) 

COP15  

Res. 11.24 
(Rev.COP13) 

PdT 29.12 

29.12 Nombrar a un experto en mamíferos 
para el Consejo Científico 

 Experto nombrado 2024-2026  (PF Sec: Polina 
Orlinskiy) 

COP15  

TIGRES Y OTROS GRANDES FELINOS ASIÁTICOS 

Res. 9.22 
(Rev.COP12) 

PO 2 

Solicita al Consejo Científico y a la 
Secretaría que aseguren que todos los 

medios que pueden contribuir 
eficazmente a la mejora del estado de 

conservación de los grandes felinos 
asiáticos, así como a la concienciación 

sobre las amenazas a las que se 
enfrentan, sean utilizados en el marco 

de la Resolución 11.24, la Iniciativa 

sobre Mamíferos de Asia Central; 
 

 Actualización 2024-2026  (PF Sec: Clara 
Nobbe) 

 

ScC-SC7 
COP15 
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INICIATIVA CMS PARA EL JAGUAR 

Dec. 14.177 Se solicita al Consejo Científico: 
 

a) revisar y asesorar sobre el Programa de 

Trabajo Conjunto CITES-CMS propuesto 
para el Jaguar; 

 Revisión y 
asesoramiento 

2024  (PF Sec: Clara 
Nobbe) 

  

 b) proporcionar la información disponible 

a la Iniciativa en apoyo al enfoque 
coordinado para mejorar el conocimiento; 

y 

 Información 

proporcionada 

2024-2025  (PF Sec: Clara 

Nobbe) 

  

 c) informar al Comité Permanente en su 
56ª reunión sobre el progreso en la 

implementación de esta decisión. 

 Informe 2025  (PF Sec: Clara 
Nobbe) 

StC56  

ÁREAS DE CONSERVACIÓN TRANSFRONTERIZAS PARA LAS ESPECIES MIGRATORIAS 

Dec. 14.198 

Se solicita al Consejo Científico, en función 
de la disponibilidad de recursos revisar la 

utilidad de la Herramienta basándose en 
los informes presentados por las Partes, a 

través de la Secretaría, en consonancia 
con las Decisiones 14.197 (b) y 14.199 (b), 

realizar las recomendaciones oportunas a 

la Secretaría y a las Partes sobre su uso 
futuro, ayudar a identificar las mejoras que 

se deberían incorporar a la Herramienta e 
informar sobre su futura ampliación. 

Cuatro seminarios 

web sobre la 
utilidad y 

funcionalidad de la 
Herramienta; 

Encuesta a las 

Partes para medir 
el interés en utilizar 

la Herramienta. 

Revisión de la utilidad; 

Recomendaciones 

sobre el uso futuro. 

Junio - julio 

2024  
 UNEP-WCMC 

(PF Sec: Clara 

Nobbe, Amie 

Figueiredo) 

ScC-SC7 

COP15  
 

 
 


